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Las Idyes y las disposiciones del Gobier-
no son' Obligatorias para la capital de pro-,
vine-fa desde" que Se : publi.can oficialmente
en elkv, y desde cuatro días despues para
103 demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 42 rš. Fuera de ella. • 16 rs.
Tres id. . 	

• 	

. 33
	
	  ,

Seis id. . 	

• 	

.• . 	 66
	

90
Un año. . 	 . 132

	
	  180;

Se publica los Lunes, Miei.coles, Viernes y Sábados.

--
Las' leyes., Órdenes y , anuncios que se

manden publicar en los Boletines oficiales,
.se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por .: cuyo conducto se pasarán ã los
editores de los mencionados periódicos.

; . (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
51-de Octubre de 1845.)

i

CODIERNO DE F PRO‘I\CII.

Ministerio de la Guerra.

Circular núm. 13:32.

N1.3fElto 2(),

Excmo. Sr.: El Sr. Presidente
del., Consejo de Ministros v de la Co-
miSinn de Istedistica. : general del Rei-
no dieo - . con eme fecha d Sre
nist'ro de la Guerra 19,siguiente:

» S. M. ÏaIteina nuestra Señora
(q. D. g.), visto lo propuesto por la
Intendencia general militar acerca del
modo de librar el sueldo entero á los

, y -Oficiale,sede :remplazo que
hn sido destinados , á las Comisiones
permanentes. , de . Estadística • :crea( las

,por; 	 decreto ,de, ,.15 de Mayo
timo, se la. servido • mandar se 01)--serve . n. las .dispoeiioni .s siguientes: 	 •

•44s-xi !.y.. .0.fieiales • que se
hallen en eituatxion L. reemplazo , .en
Ull dis'aito • v.• sean :t'astillados ti- las
Conlisionesdc Fstedistiea dentro delIuisnw dis trite,,euntinuartin figurando
en .eu misma; nómina... y con el-. pro-
pio sueldo- que tenian.,:e

2.-"e ,-.40si fquetere11 destinados
otros ' distritos distiotos 4katqìellos..
en que se hallen de reeinplazo, se-
rán dado; de baja:en, estosey de alta
en aquellos en la nómina de la misma
claee y :con igual sueldo-

•.Para que los que se bailen com-
prendidos en las dos diseosiciones
ter'1.(3re • P.Ited41.1,PerZibir la diferencia
del suelde de . -reemplazo al entero que
les ,'8,ttiiala •la 	 irden de 	 .de
Abril próximo pasado, se autoriza á
los Ordenadores de pagos del Minis-
terio de laeGuerra ' , para que libren.
sobre las Tesorerías respectivas, el
knpOrte.;de las -nóminas que al efec-
to hayan de formarse,.

Lis Intervenciones de los dis-
tritos. -e :A xil-wat). que los Habilitados •
de la, clase de-reemplazo formen • una •nóminaedtelos Jefes . y Oficiales que
deelo que • estan en dicha situacion
se hallen destinados á las Comisio-
nes de Est adistica, en la que se re-
clame la difereäleia de sueldo de ca-
da uno.

Esta nóminia será examina-
da y,. ...liquidada . .por la Intervencioe
del distrito. De su importe expedi-
rá libramiento el Ordenador de pagos.
Intendente militar, con aplicaeion ä
la seccion y capítulo en que figure
este gastoe. y, laintervencion, al re-
mitir el aviso correspondiente al Con-
tador de Haciende, incluirá . la nómi-
na que ha de servir . -de justificaeion
al libramiento.

- 6 . 1 El Habilitado entregará 'en la
intervention tres ejemplares -de 11
nómina. • el uno para aquel despues-
de liquidarla: otro , que ha de remi-
tirse á la Contaduría, y el tercero
quedará en la Intervencion unido á la
minuta del „libramiento.
7. Para que la InterVencion ge-

neral militar tenga conocimiento de
los pagos que se hicieren i por este
concepto, y pueda contestar á las
noticias que se le pidan por la Su-
perioridad. las Intervenciones de los
distritos • ~prenderán en las-'eela-
ciones de giros los que se hiciesen
por el concepto de que se trata; pe-
ro con separation absoluta de las obliL.
guiones de Cuerra, y sirreincluirloS
en la suma general.

8.' .A.- las nóminas deberán acom-
pañar los Habilitados doble justifica-

Í don de los •Jefes . y • Oficiales que es-
tuviesen destinados fuera de la capi:

• tal del distrito; • un ejemplar para la
nómina de reemplazo, Ív el otro para
la de la Cernision . , de istadística.
• 9: La diferencia dé haber se • acre-

ditará ä los interesados desde 'la fe-
cha de sus respectivos nombramientos.

10." .Los Jefes y Oficiales retira-
dos, y • los demas que se destinen á
las Comisiones de Estadística- y per-

• ciban sus haberes pasivos por otros
•presupuestos que -el de Guerra, se-
guirán cobrándolos por los mismos,
como lambien lag diferencias entre
su haber pasivo ye : el.:que se les 'seña-

. le al nombrarles.* para las referidas
Comisiones.»

De Real órden, comunicada por
el Sr. Ministro de la Guerra, lo tras-
lado á V. E. para su conocimiento

fines consiguientes. Dios guarde á
V. E. muchos •• Madrid', 3 de
Julio de 4857. —e El) ; Subsecretario,
Manuel Manso . de Zútfiga..—Selior...

Ministerio de la Gobernacion..

!!)
11)

Circular núm. 1335. •

• .;r1
• Subsecrctaría.-- .-' Negociado

•
La Ileina . Q., O. G.) . se, ha dig-

nado expedir el Iteal decreto siguien.-
' 	 te:

«En el expediente ÿ autos . ' de
competencia, suscitada entre el Go-
bernador de la provincia de Sevilla
y el Juez de ‘primera instancia de San-
lacar la Meyor; de loS* cuales resul-
ta: que habiéndose presentado denun-
cia ante cl referido-Juez, espresando
que, hl verificarse las elecciones ge-
nerales de Diputados á Córtee en 1853
en la si c ',en de Aznalcazar; balitan-
aparecido en las listas,: como votane.
tes, electores que no concurrieron al
acto; entre los que se -designaban ä
1). José Martin Juan' Moreno
Mayor; el Juez protedió . ti instruir su-
maria por el delito ': de' falsedad con-
tra el Alcalde s Peeáident&. y , ; los ÍS,e-.
cretarioS "Cscrufelöres 	 -mesa— 4'

, la . expresada "eec,eion; . y .para, preesagi,
al primero, pidió autortzacion al Ge«:;'f,

•.bernador de la provincia; y quee el •
Gobernador, oido . el . Conselo provinilo
cial, requirió al .Itiez.déinliibiNeitretrebb
sultando e.sta competencia: -311

Visto el art. .23 de la enstittil ;
cion de la •MoMirqufa

: el cual, el Congreso* 'decide ..sno»Kla'•

legalidad de las elecciones djlei pi-
putados:

• Visto el art. 66. de la misma Cons-
ütucion, quedctermina que áloe Tri-
bunales y Juzgados pertenece exclu-
sivameffie la potestad de -aplicar las

•leyes en los juicios -civiles yeriminales:
. Visto el 'artículO'3.°, párrafo*pri-

mero de mi'• Real decreto de 4 de Ju-
nio de 1847, que Prollibe4"19S. je-
fes políticos (hoy G0',n3dOte sus-
eitar centienda de ' c'einpet,encia ,,en los
juicios criminales, á no Ser que el cas-
tigo del delito O falta haya sida raer-
:vado por la :,ley ä:, los. .funcionarios
de la Administracione õ. cuándo, -en
virtud de la misma ley , 4telen,:tlee._
dirse por la Autoridad IltdriliStrati-
va alguna cueStion préVia de la , ceel
dependa el fallo que- os Tribunales

ordinarios ó espeeiales hayan de pro-

. 1- '1. 111ciar:.nsiderandO
•

Ce 	 :
•1.° 'Qtie • la faeülted privativa con-

vedida 'al Congreso de ' lo 'Diputa-
dos p abr ( st art. 28 cado dé la Gens-
titution .. para decidir sOlire l'i legal
dad . de - leS -elécciones, no 'coarta la
potestad ekelusiya que, 4,su vez, con-
signa; el Art. 66 de laanisma Cons-
titucion . á los Tribunalos • ó Juzgados
resPeeto á la' represion de toda .es-
pecie de delitos., sean ó no cometidos en
actos electorales; cincho) menos en
casos como el presente, en que de-
lito que se 'persigue no afecta 'esen-
cialmente á la legalidad ya declaradá
del acta de pie se trata:
s 2." Que por•lo tanto no bay . en el
negpcio, eu el n estado en que se en-
cuentra, .cneetion previa que ,pueda
detener la- accion de los Tribuna-
les; y que no existiendo por otra
parte jurisdiccion en la Autoridad ad-
ministrativa para conocer del delito
de falsedad que ,ee persigue, no es
llegado *ningu,n6 de los casos en que
el 'artículo y Párraf9 citados de mi
Real deéretn ,4 4 dé Junio de 1847
pyrwi.flen ä .Jôs Gobernadores 'de pro-
vineia,suSoitar estas contiendas en cau-
sas ernninalge.

e . .0ido xni.:Consejo Real, Vengo en
declarar:mal formada esta competen-,
ek, y que no he lugar á decidirla.

Dado en 'Palacio ii 15 ,..de JuliOt
de' el 8 .57e-e-e-Está rubricado de la Reate

'Ministro' de la 'Goherna--

.1e1.1Vgt lórd'efeId traslado v. S.
coK ., 4eyob,0:14: •cl .el expediente á que
esta eorneet.eneia se refiere, para su
inteligencia • y ,.denlas. efectos. Dios
guarde á , Ve S. muchos años. Ma-
drid, /6 de Julio de 1857 —Noce-
dale=Sr. Gobernador de la provin-

íi 	 Gurcia de Sevilla.

	

Circular núm. 1279. 	 ' fe
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Subsecrclaria.—N 	
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Remitid ° ä Monte de las geeciones
de Gracia y Juoicia y GobernAcion del
Consejo Real el expediente de autoriza--
don para procesar ä D. Agostin Alcaraz,
Alcalde que fui de Loranca de Tojuria,
por atribuirsele exacciones . iadullidai,
han consultado lu sieuiente:

3. 0
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'Circular naieu. 1336.

Habitantes del distrito militar
de Andalucia.

.EI estado de perturbacion en
que se encuentra una parte de la so-
ciedad; los principios desorganiza-
dores que ella elcierra; el obsti-
nado intento que de atacar la propie-
dad en todas sus maneras de ser
abriga; el trastorno, completo del
Orden social á que se encamina;
los instintos destructores que posee,
y el triunfo de la fuerza material
que sobre toda otra ,razon pretende,
os lo ha hecho 'conocer la presenta-
cion de la partida detnécrata repu-
blicana,, que en los Unimos eiav
del pasado mes vine ä perturbar'
la paz que en este bello pais dis-,;
frotabais; y se) osadía, lanzándose ä
la rebelion 'armada, os ha proba-
do que el mal es grave y que
los que son enemigos de todo par-
tido político legal y de iodo erden''
social, se creyeron con fuerzw bas-
tania , ..para intentar la realizacion de
sus disolventes y salvajes proyec-
tos, de esos proyectos de que son
pálido reflejo los incendios ocurri-
dos en las villas de titrere, Ara-
ba! . y Benaojan; las cenizas aun hu-
meantes de los archivos municipa-
les y las públicas escribanias; las
crecidas esacciones en metálico lle-
vadas á efecto entre el desórden, las
amenazas y los atropellos, y el anun-
cio de planes sangrientos que es-
tremece y horroriza recordar. El
ejdrcito que desde hoy mas tiene la
noble, alta y dignisima mision de
salvar la sociedad, destruyó instan-
táneamente á los sublevados, é ins-
tantáneamente los destruirá, tantas

: cuantas ,Teces tengan IW •Ciega osa-
día de alzarse en rebelion, siendo
la tabla salvadora . del trono, de las
instituciones y del órden,, La vindic-2/
ta pública, :Jus 'leyes, el örden so-
cial, el ,,decore del pais, .1a moral...,
pública, cuantos, intereses,_ en tia,

ecsisten en los pueblos cultos, pe-
7étastigo- ejemplar de esta

nueva raza de culpables, y vos-
otros habeis visto que la espiacion
tremenda no se ha hecho esperar,
yle el rigor de la justicia se ha lle-

4iiclo á efecte en gran número de
criminales, y que sobre los restan-
tes estaba ya levantado; pero la
Voz maternal de la Reina (q. D. g.)
se ha hecho oir y su Real manda-
to de clemencia me ha sido comu-

;,, nicado, previniéndome es su Real vo-
luntad no se ejecute ya ninguna
pena de muerte sin previa consul-
ta, para que S. M. en los casos
que estime pueda hacer uso de su
Real prerogativa. Desde hoy cesan
las sentencias ejecutivas de la pena
de muerte: los reos que iban ya ä
sufrirla conservarán tal vez una vi-
da, que solo deberán á la Real bola:
dad dele Reina. Plegue al cielo que

' : I tla'rrepentimiento y la gratitud cor7.
't.eamri,idriii á esta Real gracia, y

j
,

-eme la usticia del Gobierno no vuel-
-'Va 'ä pasar por la dolorosa nece-
• iided de verter con' arreglo á la ley,

lesangre 	 niievos culpables. 	 •
Ilies, :pues, todos los honrados

t'Os "fi estas bellas provincias;
acudid A los sentimientos fieles, no-
bles y generosos que siempre tan-
to os han distinguido y considerad,
que es necesario para salvar la so-
ciedad,- vuestros bienes y vuestras

- familias, que os agrupeis en derre-
dor del Gobierno y que unais ä su
firmeza, qee os aseguro que por na-
da se quebrantará todo el apoyo
moral que podeis y debeis prestar-
le. No ol-videis el consejo que pa-
ra' vuestro bien y con su afecto os
ofrece El Capitan General del Dis-
trito, Manuel Lassala.

Sevilla 19 de Julio de 1857.

`Circular núm. 1343.

Prevengo á los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y mas de-
pendientes de mi autoridad, proce-
dan á la captura de D. Juan Gil
y 1). Miguel Enciso, de las serias que
se espresan 6 continuacion, dirigién-
dolos con las seguridades de cos-
tumbre si fuesen habidos 6 dispo-
sicion del Sr. Gobernador de la pro-
vincia de Jaen. por cuya autoridad
se reclaman como cómplices y encu-
bridores que resultan de los suble-
vados de la Carolina.

Córdoba 21 de Julio de 1857.—
Juan Francisco Gil.

Señas que se citan.

D. Juan Gil, de 30 años de edad,'
alto, fornido, color trigueño, ojos me-
lados, poblado de barba.

D. Miguel Enciso, de estatu-
ra regular, moreno, colorado, ojos
oscuros, pelo negro y de 98 arios.

Circular mim. 1323.

Prevengo 6 los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y mas de-,
pendientes de mi autoridad, practi-
quen las mas eficaces diligencias ea
averiguacion del paradero de un ni-
ño de 9 años llamado Manuel Pabon.,
de las • 7s .eiias que ä continuacion se
espresan, que desapareció de casa do
sus padres en la Villa de Baena el.:'
16 del corriente, dirigiéndolo si fue-
se habido al Alcalde de dicha Nill2

zacion/ ptrile" Precesar al ex-Alcalde D.
eeSatur n i rea.Orej e:eaeeeeee.

Que el Gobernador, de acuerdo
con el Consejo provincial, denegó la
autorizacion respecto del supuesto abu-
so de autoridad en la recogida arbiara-i
na de la escopeta; pero contestó quedar:
enterado en lo relativo al hurto de la i
misma, ä fin de que pudiese seguir el n

procedimiento con los culpables, con
arreglo á derecho:

Cousidcrando que no se ha pro--;
hado por el denunciante el 'hecho ime
putado al ex-Alcalde D. Saturnino Ore-,
Ion respecto á haberle recogido un ar-
ma á Mendieta, ä pesar de tener licen-
cia , para usarla, puesto quo lo niega
lo persona que se decia encargada por
el allcaldee.tle, recoger el arma:

.Considerando que la desaparicion
'dclia.,'escrepeee, siendo . efecto de malie
'ciose , intenciun, constituye ten delito
-comun, para 'al 'cual reo procede . la en-

eetorizaelen - para reCesar; ' •

Las secciones reunidas opinan que,
ptrecle' confirmar en todas`sui

partes la negativa acordada por el 'G'3
e
r
r
a
n
.»
ador dele provincia de Gua la

a 	
u

i;t!
Y habiéndose dignado S. M. la Bel.,

na (Q. D. G.) *resolver' de conformi-
dad con lo consultado por diales sec-
ciones,. de Real 'tarden lo comunico: ä

S. ara su inteligencia y efectos cor-
respondientes. Dios guarde á V.. S.
nauehos'ariós. Madrid, 10 de Juliei de
1857.e-Nooedal. --Sr. Góbernadtar da
la,pevincia de Guddalajara. 	 e.'

eee.0

	

eFstas seecciones han examina- 	 de no hallarse la Hacienda perjudi-;'•

	

do el expediente de autorizecion pa- 	 ,..,..eada: 	 .eeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee

	

ra procesar ä D. A gustin Alcaräz, Al- 	 Que de conformidad con el Pro-

	

cable de Loranca de Tejuela, negada 	 motor fiscal del partido de Pastrana,

	

al Juez de primera instancia de Pas- 	 pidió el Juez de primera instancia la

	

trena por el Gobernador de la provin- 	 debida autorizacion para procesar al Al-

	

ee, de Guadalajara, de cuyo expe- 	 caldo -expresado; y habiéndose confor-
diente resulta: 	 rreado el Gobernador con el dictamen

	

Oue Natalió García Marque, ve- 	 del Consejo provincial, negó la autori-

	

reno de Lomera, expuso di Gober- 	 zacion solieitada, fundándose en las

	

nador que el recaudador de Contri- 	 mismas razones espuestas por el inte-

	

buciones, per - mandato del Alcalde, 	 resedò y . de qne se ha hecho Tele-

	

le babia cobrado en los galos de 1848 	 cion. 	 .

	

v 1849 mas de lo que le correspon- 	 Considerado que, á pesar de lo
día pegar: i. 	manifestado por los peritos revisores

	

Que comparados los recibos pre- 	 respecto del recibo de 125 reales, de

	

sentados por el exponerite con los re- 	 gfecha de 15 de Diciembre de 1848,

	

partimientos respectivos en la seccion 	 ,que ha negado ser suyo el Alcalde Al-

	

de Hacienda Pública de la provincia 	 caráz, tiene este todas las probabilida-

	

de Guadalajara, • se eetimaron justas las 	 des y presunciones en su favor por lo

	

quejes del interesado, y se elijo que, 	 que resulta en la relacion presente- .

	

siendo un delito de 'los penados por 	 'Considerando que estar) , justifica-

	

el Código, debia formarse la corres- 	 das las partidas que resultan de los re-

	

pondiente causa eneel Juzgado de He- 	 cibos presentados .por el denunciante
cietelat 	 - 	 Natalie García Marquez, por lo coal

	Que ei interesado informó en su 	 se prueba que no ha habido exaccion

	

defensa lue, si bien la 'Administra-. 	 injusta de parte del Alcalde. y que!
,eet, de Hacienda aseguró que selia- aquel habia omitido la rázon de haber-
hiel cobrado al Marquez 112 rs. de ei , sele exigido '10s149 rs. et el concepto
exceso, comparado con la suma que apa- .- . de co-arrendatario de consumos, con
.1 eee ue les • recibos presentados, hay, ; . lo cual se subeena le diferencia que
entre esos documentos uno de .15 de > 	 aparece del informe de la Administra-

	

Diciembre de de 18/18 de 1'25 rs.dado le 	 cion de Hacienda de la,provincia.
cuenta de la contribucion de aquel atio, ....j 	 -Las secciones opinan que V. L's
ö sea en el uarto trimestre de las i, 	puede consultar ä S. M. la confirma.
contribuciones de consumos a inmue- 1	 clon dele negative de autorizaciompara
bles de dicho año, satisfecho al re- ;‘ 	 procesar á dicho Alcalde, decretada:por
eaudador Vicente Diez, por lo cual no '' el Gobernador de lc provincia de Gua-

	

delia de manera alguna pagar Marquez, 	 dalajara.»

	

. ni pedian pedirsele 125-rseepar el in- 	 Y habiéndose dignar% S. M. la

-

	

hirviente corno Alcalde, cuando otra 	 Reina ( q. D. g.) resolver de tonfor-
persona estaba encargada dc la recau- e 	 midad con lo consultado por d'eles
dacion y se trataba , de ma yor canti- ' 	 secciones, de Real 'eírden lo comuni-

	

dad de la eaue • dice 'le . correspondia 	 'co ä V. S. para su inteligencia y efec-
pagar en todo el ario: 	 tos , correspondientes. Dios guarde á

	

Que lo natural era eque al , hacer- 	 V. S . muchos ataos. 'Madrid 19 de

	

sek semejante reclamacion'hiebiese pro. 	 Julio de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobere

	

sentado sus cuelen recibos, como lo 	 nador de la provincia de Guadalara.
verificaba entonces, y mayormente sien-
do contribuyente moroso, que »daba
constantemente lugar ä apremios.

	

Que el Marquez se limitó á pe- 	 'Circular núm. 1280.
dir liquidacion de su cuenta, cuando,

	

ä ser cierta la exacion, no se habria 	 Remitido a informe de las-seecio-
contentado con eso. 	 nes de Gracia y Justicia y Gdherna-

•Que pagó Natalio Garcia 18 rs. 	 cien. del Consejo Real e! expediente de
47 tnrs. 'por inmuebles como erren- 	 ,autorizaeion para procesar á D. Sattrre
dritario dele casa que habitaba, canti- 	 nino:Orejon, 'Alcalde que fué de Sace-
dad que figuraba en el repartimiento 	 don, por -suponérsele abuso de eutori-
cargada el duelo de la finca, cava par- 	 dad, han consultado lo silzuiente:

tida,etenitia 4i los 125 real( s 'del re- 	 «Las secciones de Gracia y Jus-

	

cite) -de .15 de Diciembre que ataca- . 	 ticia, .y Gobernacion y Fomento han:

	

be el informante como falso, hacia la , 	 examinado el expediente (le autorizaje'

	

suma, de 113 rs. 17 maravedis, igual .. 	 cion, negada al juez de primera ins,
ä la diferencia cobrada denlas que 	 \ tancia de Sacedon, por el Gobernador
se ' suponta en la certificacion expedi- 	 de la provincia de Guadalejare epare proe
da por la Admintstracion. 	 cesar ä 1). Saturnino Orejon, Alcaide 1

Al cargo de los 74 rs. exigidos 	 que ¡roe de dicha eilla, de :cuyo expe-
con el:Uso un 1849, dice el Alcalde 	 diente resulta:
que Garcia. segun la Adrninistracion, 	 Que la mujer del alguacil del Ayun-
debia pagar 1 59 rs. 33 mars., y solo 	 batiente de Sacedon pidió de árden )
aparece un recibo de 5 de Marzode 	 del . 41calde un arma de .fuego á D. Ni-
1849 de 25 rs., y otro cedido por 	 canor Mendieta, el cual se la entregó
José Burgos de 7 rs., y 26 mrs., pues 	 con la licencia que tenia en un secre-
el de 149 fecha 25 de Marzo, que se 	 to dicha arma en el mes de Agosto7
Labia presentado no fué como contri- 	 del año de 1855.
hu y ente en consumos, sino como . erren- 	 Que esta arma 6 escopeta no se pu-
datario de estos artículos en el primer 	 so a disposicion del Gobernador, ä pe-
trimestre, que con otros cinco tuvo en 	 sae de que se acusa al Alcalde de ha-
administracion hasta que se aproba- 	 berle recibido, y contestado que la lia-
sen los expedientes par la Autoridad; 	 bia mandado recoger por órden secreta
y que por eso se ve en el contesto 	 de sus Autoridades superiores; pero el
del recibo haber entregado ä cuenta 	 Alcalde niega estos hechos, y lo mismo
149 rs. para cubrir el déficit de con-. 	 Bernarda Gallego, mujer del alguacil, y .
sumos del primer trimestre del mis- 	 no se prueban tampoco legalmente mes
¡no año ,	que por las declaraciones de D. Manuel

	

Que despues de resultar por las 	 Lopez Pastor y D. Vicente Lopez, que
declaracion es periciales la presuncion 	 aseguran haber oido a la Gallego que
de ser verdaderas las firmas del Alcal- 	 la recogida que ella hizo de la escope-

	

de puestas al pié de los recibos, no 	 ta fué en verano.

	

obstante haberles negado el interesado, 	 Que con motivo de haberse que-
y resultar que bahia hecho tambien otras 	 jodo: Mendieta al Gobernador, y de ha-

	

cobranzas;flun cuando no era el que 	 ber erdenado este al Alcalde actual,

	

tenia el cargo de recaudar los impues- 	 que si aquel probaba sus asertos remis

	

tos, el Juzgado (le Hacienda y la Au- 	 tiese las diligencias al Juzgado para

	

diencia terriwrial opinaron que cor- 	 seguir el proceso, y considerándose va
respondia al de primera instancia el justificados

	

cunocimiento de este negocio, co virtud 	
taneiepidi e JuezÓ lal 9. orerz de spze primeraern dieinmt eaa intitorsil
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Córdoba 22 de Julio d& 18Š7.—
Juan Francisco Gil.-

Serias.

Vestido con mielan y 'chaque-
ta de retorta, sombrero ealaiiez y.

-
y zapatos blancos . Serede. ' 	 1„

Circular núm. 432?L'
,

Prs.‘vetsgo ä los Sres. Alcaldee
fuerza de la Guardia civil, - y mas'
dependientes de mi autoridad, prac-
tiquen las diligencias ikynii.nrias en
aVerignedion de si existeek,' algoncii
fele, los pueblos de esta') is'invinia un
Jornalero llamado . Sinson'Gale; 'neta»
ral de ' Blazquez y e de las señas qt.te
ä continuacion se espreSaii, ponien-
do en conocimiento del Alcäkté
dicha Villa el resultado que' dieren
dklias

Córdoba 22 de Julio de 4857.—
Juan FrancisCo Gil.

Serias.

Edad de 57 ä 60 dilos, estetu-1
rkealta, pelo cano, ojos pardos, pa-
lie regular„coloreinoreno, barbaplva,
blada y cana, pon carta de . ecindad'
estendida en la Villa de,Blaquez.., 	 .

Circuler m'un.. .132,5.

-Prevengo tí los Sres. .Alcaldes,
fuerza ,de la Guardia civity mas del
pendientes de mi autoridad, practh.
quen las mas activas y eficaces di-
ligencias en averiguacion y captura
de les desconocidos cuyas señas . ni
citan ä seguida, autores del robo
las - caballerias y efectos que igual-
mente se espresan, de la propiedad
de Doña Joaquina de Algar, ocur-
rido la noche del .14 del corriente'
en una casería de dicha Señora, si--;
l uda en el término de Rute, par-
tido de Granadilla, dirigiendo tmoi
otros si fuesen habidos á disposicion I

del Juzgado de dicho partide..
.Cürdoba 21 de Julio de 1851

—Juan Francisco Gil.

Serias de los desconocidos. •

- .Uno de estatura regular, pica-
do. de viruelas, pantalon de verano
o_scuro, sin chaqueta.

Otro con pantalon largo, esta-
tura regular.

Los denlas

Id. de las caballerias.

Una yegua, castaña, co n on In-
nar en la' frente, criando, con la
rastra, con un reparo en un ojo, de
9 arios, herrada y con la marca es-
casa.

Una mula, castaña clara, de 6,
años, de 7 cuartas, hfl lunar blan-
co pequeño en el hembro derecho,
herrada.

Circular núm. 1326.

Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la G uardia civil y naes,de-
pendientes de mi autoridad, pro-:
cedan ä la captura de Juan Arito.-,
nio Alrnanza Caballero, conocido por
Juan Bacas, vecino de Rute y de
las señas que se espresarán, diri-
giendolo si fuese habido; ä dispo-
sicion del Juzgado de primera ins-
teecia de dicho partido.

• Córdoba-24' 	 , te 4.857:.1-
1 Juan Franciscd1M»

1029 lee .
,.;(/ os* -11') ble

t 	 iOitb °APaeüti

rdad años, estatura regular,
ojos -apelados, nariz regular, caras
ovalada;, pelo :castaño oscuro, COW1

patilla rubia, Vestideide corto á es-
tilo del pafs.

Cirdiiler mini.$1327.

c". 	 les Sres. Alcaldes,
fuerza de la Gn4die civil ye.mas
dependientes de mi autoridad, in-
tenten la detencion de las caballe-,
rias cuyas serias se citan ä seguidae,
de la propiedad de D. Bartolomé
Gracia, dirigiendolas si fuesen ha-
bidas ä disposicion del -Juzgado de
primera instancia de Castro del Rio.

' Córdoba 21 de Julio .de 1857»
—Juan Francisco Gil.

Serias.

, 41na yegua, castana, de I años,
negra, con 7 cuartas y 3 dedos.

'Otra de dos años, castaña clara,
calzada del pie derecho ) con 6 cuar-
tas y . media.
,.. - : ütra de un ario, negra, con una

estrella en la frente, • 1 hrradas to--
das tres.

Cirtnlar núm. 1329.

No habiéndose presentado so-
licitud alguna para obtener la plaza
de Alcaide de la cárcel de Aguilar,
dotada con la asignacion de 1 460 rs,
annuos, dentro del plazo que se fijó
en la circular anunciando la vacante
fecha 15 de Abril último, e publi-
ca de huevo y bajo las miSnias ba-
ses y términos marcados en aquella
fecha 'para que se presenten los as-
pirantes eh la Secretaria de este Go-
bierno.

Córdoba 22 de Julio de 1857.
—Juan Francisco Gil.

AYEINT 1111ENTOS,

Alcaldia Constitucional del
Carpio.

Circular núm. 4330.

—13.-RodrigoFernandez
Alcalde Constitucional de esta Villa
y Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber: que terminado por
la Junta pericial nombrada al efec-
to el repartimiento del déficit de
Consumos del año actual, se halla
de manifiesto en la Secretaría Sasu-
nicipal, para que en el termino de
8 dias contados desde la fecha pue-
dan examinarlo y deducir los agra-
vios que consideren haberseles in-
ferido, pues de no verificarlo en ci-
tado término no serán oidos.

Y para la comun notoriedad se
hace público por medio del pre-
sente.

Carpio 20 de Julio de 1857.—
Rodrigo Fernandez de Mesa.—Refael
Adame y Oshee.

Ayuntamiento Constitucional
de Montilla.

Circular núm. 1331.

D. iten5lin de Alveat z

Capitan de infanteria;' Caballero Co-
mendider de la Beal y distinguida
órdeii,'Espaeola de tärios ' ir, de la
Real 7Y Militar de S. Fernando, con-
decorado varias Cruces de dis-
tincion, benemérito 'de la Patria
grado heróico y eminente, y Alcale,
de: Constitucional de esta CiudacLele-..
Montilla, &c. obi;ei:

• llagó saber'que debiendo dar-
se principio per la Junta pericial ä
la fórinacion del 'amillaramiento de
la contribucion territórial del ario próc- -
simo de 1858, ha 'acordado' el 	 -
tamiento de mi, presidencia preve-
nir á los hacendados en este térmi-
no, tanto vecinos como forasteros,
que en el improrogable términue
30 dias presenten en la Secretaría.,
de la misma Ilustre Corporacion, nó-
tas de las alteraciones que hayan su-
frido las últimas relaciones que tie-
nen presentadas, estando únicamen-
te en la obligacion de formarlas nue-
vas y eón arreglo ä los modelos de
instruccion, aquellos contribuyentes
que hayan de serio por primera vez,
en el citado ario venidero.

Los que se desentiendan de un
servicio de tanta importancia, serán
considerados al tenor de lo prescrip-
to en e! art. 24 del Reatadecreto de
23 de Mayo de 1843 y sufrirán los
perjuicios consiguientes. 	 -

»milla 20 de Julio de 1857.—
Agustin de Alvear.—Por mandado
de S. S., Zoylo Peñuela.

.......111101~n •

Universidad literaria de

Cit'cular núm. 1310.

ANUNCIO.
Direccion general de. Instruc-

cion pública. —Negociado1.°=.-Anun-
cio.—Se halla vacante en la Uni-
versidad de Oviedo, la cátedra de
Teoría de los procedimientos y präc-
tica forense correspondiente ä la fa-
cultad de Jurisprudencia, la cual ha
de proveerse por oposicion. como
prescribe el art. 113 del' Plan de
estudios. Los ejercicios se verifica-
rán en Madrid en la forma preve-
nida en el título 2 . seccioo 5. * del
reglamento de 10 de Setiembre de
1852.—Para ser admitido ä la opo-
sicion se necesita: 1.° Ser español.:
—2.° Haber cumplido 24 años de
edad.-3.° Haber observado una con-
ducta moral irreprensible.-4.° Ser
Doctor en Jurisprudencia.—tos as-
pirantes presentarán en. esta birec-
cion sus solicitudes documentadas
en el término de dos meses á con-
tar desde la publicacion de:éste anun-
cio en la Gaceta.—Nladrid y Julio
7 de 1857.—El Director general,
Eugenio de Ochoa.—Es copia.—An-
tonio Martin Villa.

JUZGADOS,

Circular núm. 1298.

D, JoSe Miguel llenares, Inten-
dente de provincia, y Auditor de
Guerra honorario, Juez , de primera
instancia del distrito de la derecha
de esta Ciudad, &c.

Por el presente, cito, llamo y em-
plazo, á Juan Rambla, (a) el Feo, con-
tra quien estoy procediendo criminal-

, mente por delito de heridas, para que
dentro de nueve dias siguientes que
corren y se cuentan desde boy, com:

Juzgado de primera'insta4cia
de 141olatoyó.,..

Circular núm. 4322.

D. Lorenzo García Santós, Juez
de primera instancia de esta Ciudad'
y- pnebloSiele de su partido &.

'Los Sres. Alcaldes Contitucietiales
de los pueblos de está Provincia, fuer-
za de la Guardia cid, y agentes de
jUsticie, practicarán las mas activa y
eficaces diligencias para descubrir
el paradero de dos ,mulas, cuyas se-
ñas ä continuacion se espresan, ;que
le frieron robadas la mañana d'el dia
diez de los corrientes á Francisco
Salinas hijo de Alonso, en el término
de Adatnuz y pasada del arroyo de
Pedrojil, .y caso de ser habidas las
detendrán con las personas que lteS
conduzcan. poniéndolas ä disposicion.
de este Juzgado.

Montoro 17 de Julio de 1857.—
Lorenzo Garcia Santos.—Por manda-
do de' S. S., Luis VelseCa.

Señas de las caballerías.

Una mula negra, cerrada, sin
hierro, de siete cuartas escasas; .T
otra roja, de siete cuartas, con Ios-bra-
zos, rayados, de tres anos, sin hierro,
y ambas aparejadas.

.
Id. de los ladrones.

Cuatro hombres con una esco-
peta, vestidos dos con pantalones, y
dos con calzones de pana abiertos
con botones, de edad, uno corno de
citarenta uilos, y ros otros de trein-
ta ä treinta y cinco,

Juzgado de primera instaäéia
de Montoro.

Circular núm.- 4323.

D. Lorenzo Garete Santos, "..fuh
letrado de primera insteneidde es-
ta- Ciudad y sir partide, &..

LOS Sres. Alcaldes Constitueja-
nal de los pueblos de esta provin-
cia, fuerza de la Guardia. civil, :y: E:le-
mas dependientes de la autoridad,
practicarán las mas activas y efica-
ces diligencias para descubrir el l pa-
Federo de dos caballerías, cuyas 'se-
ñas. ä continuacion se espresan, cine
han sido robadas en la madrugada de
este dia, á O. Juan Antoniçi Benitez
Gomez, en la campiña de este tér-
mino, y caso de ser habidas las de-
tendrán con las personas que las
conduzcan poniéndolas ä disposicion
de este Juzgado.

Montoro 16 de Julio de 1857.
—Lorenzo García Santos.—Por man-
dado de S. S., Luis Vaiscca.

Señas.

Un mulo, pelo negro tostado,
romo, de 6 y media cuartas, cerra-
do y se ignora si tiene hierro.

con ropa casta,

do ó en- la cárcel pública ä . defen-
parezca "personalmente' en este Juzga-

derse de los cargos que le resulten;!,
si asi lo hiciere le o re y guardaré
justicia en la que la tuviere, y no ha-
ciéndolo sustamille , .7 deterrnioarél/
caliiá én sti ausencia hre'bei gia,' sin
mas citarle'ili . emplazarle h'ista sen-
tencia, y le parara el perjuicio que
haya lu r,ar.... 	 I 7

Dacio en Córdoba á 16 de Julio
de +857.--, JoSt'y Miguel llenares..-.--José
kariquez. 	 : 	 ..,;
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La persona á quien acomo-
de podrá dirigir sus proposicio-
nes ä D. Ambrosio Crespo, Pro-
curador del número, que vive

! núm. 13, calle de Jesus laria.

Para desde primero de Setiem-
bre de 1857 y en el término dc
la Rambla, se arrienda el corti-
jo nombrado de! «Caño alto,»
de la propiedad del Excmo. Sr.
Marqués de Cabriñana del Monte.

En el término de Montilla
se arriendan unidos dos cortijos

t nombrados, uno de «Cansaba-
cas» y el otro . de «Cerro SiMon,»,
término y Segundo rue.d.o de- hi
Ciudad de Mentiiia, de la propie-
dad del Mismo Sr. Marqués de
Cabrifiana del

Qiiien quisiere litióer.proposi.
ciones para dichos arriendos, Po-

i (Irá acercarse á lo Secretaria del
mismo Sr. Marqués . eo .sucasa,
calle de los Manriqués; -en Cór-
doba.

s V cl olro Gallego, del mismo pe-
lo. de unas siete cuartas escasas, y-
de ocho años.

illizGatIn de primera instancia
de Pozoblanco.

Circular núm. 1297.

D. José Maria Sanchez, Aboga-
do do los Tribunales de la Naoion,
Auditor honorario de Marina y Juez
de primera instancia por S. M. do es-
ta Vilia y su partido.

En virtud del presente, se cita,
llama y emplaza por este primer pro-,
gon término de nueve días á Vi-
cente. José Gregorio Mendoza y Sua-
re, hijo de Francisco y de Juraba,
natural de Córdoba y vecino de Za-
larnea, de 21 zainas de edad, casado,
gitano, y tratante en caballerias, con-
tra quien se instruye causa de Oficio
por hurto do una y egua y •n potro
de .la propiedad de D. Juan Santofi-
rnia, vecino de Villanueva de Córdo-
ba, de este partido judicial, con el
()tajen ° de que se presente en la' eär-
eel púbica de esta Villa ä responder
de los cargos que le resultan; en la
setsüridad de que le serä administra-
da recta y cumplida justicia, y no ha-
ciéndolo le pararä todo el perjuicio que
hata

Dado en Pozoldanco ä -15 de Ju-
lio de l837.—L. José Maria Sanchez.

M. 0. S.S., Ramon ilerruzo.

DOIIIIENTO

Circular núm. 1271.

Discurso pronunciado por el Sr. Mar-
qués de Pida!, Ministro de Estado.
en la sesion del Senado del dia 10
del corriente mes, en defensa del
proyecto de ley de imprenta.

E! Sr. Marques de Pidal, Minis-
tro de l'Atado: Ni el estado que ac-
tualmente tiene la diseusion, ni la im-
portancia de las consideraciones que
últimamente se han aducido en con-
tra del proyecto d.e ley, exigen de
:ni que me detenga largo tiempo en
contestarlas. Los Sres. Senadores que
ma han precedido en el uso de la pa-
labra, y seriirladamente el Sr. Cable-.
ron Collantes, ä quien voy ä contes-
tar, han condenado en varios articu-
los el examen de esta ley, y por eso
deberé contestarles en menos palabras
que de otro modo empleada.

Ha dado S. S. principio à su dis-

curso con una consideracion, con la
cual han comenzado tambien otros Se-
nadores. Han aludido todas a las Pa-
labras pronunciadas en el dia de aser
por el Sr, Presidente del Consejo de
Ministros, anunciando al país la fe-
liz .terminacion de los disturbios que
habían ocurrido en Andalucía, y el
Señor Calderon Collantes ha dicho por
su parte: «Yo me hubiera abstenido
de tomar la palabra ä no ser por la
seguridad que aquí se nos ha dado
do que todo se halla tranquilo. » A
mi, señores, me admira que esos hechos
no h.iyan llamado la atencion de S. S.
sobre, ciertos pliegos, que han sido
precisamente los que ha tenido pre-
sentes el Gobiereo de S. M. para ',re-
sanar esta ley.

¿Nada dice el ánimo del Sr. Se-
nador ä quien contesto, ni al de losde-
mas Sena.lorea qua piensan corno S. S.,
la Indole de esos sucesos? ¿No ven
ahí nada nuevo? ¿Dónde, cuando,
ea qué dia, en qué tiempos, despues
de nuestros largos disturbios, hemos
presenciado escenas como las qua aca-

bamos d e . ver, escena; notable, no por .
su importancia, no por su magnitud,
sino por su índole? Destrozados como
hemos estado durante este . medio si-
glo, divididos todos en luchas gran-
des i intestinas, jamas he tenido mie-
do por la existencia de la sociedad
española hasta que he visto loa funes- .
tos acontecimientos que han tenido lu-
gar últimamente; siendo la prensa, la
prensa casi exclusivamente, la que los
ha provocado con la propagacion del
veneno que se ha infiltrado en el pue-
blo. ¡Y que, señores! ¿No llama esto
la atencion del señor Calderon Collan-
tes?

ssCnändo ha ocurrido, aun en me-
dio de las ideas que nos han dividido,
que se haya atacado aquí 'el sagrado
derecho de propiedad? 2Ct.tändo se ha
dicho que esa propiedad eras por de-
cirlo así, una cosa inicua? sCuändo se
ha pensado en quemar los títulos en
que descansan la fortuna y el porvenir
de las familias y la existencia de .la
sociedad? Estos acontecimientos, se-
ñores, están prebando la prevision del
Gobierno, que, como dijo en el preám-
bulo de este pro % ecto, si *bien eran
de temer, no baldan' ocurrido toda-

Todo eso -'se'debe á que se predi-
can doctrinas que 'jamas se han pre-
dicado en España, • doctrinas que mi-
nan la sociedad en sus cimientos.
Siendo esto asi, razon era que S S.
hubiese dicho que el Gobierno estaba
en elnverdadero cansino, en lugar de
haber sacado de esos s.ucesos una de-.
duccion centrada, 	 .

St, señores, es 'preciso decirlo
muy alto; es preciso -que lo oiga el
:pais, es preciso que el Gobierno si-
gile la sociedad, porque está Minada
en sus cimientos por doctrinas que
jamas se han nido en España; que ja-
mas hemos creido que pudieran po-
ner en peligro, 'no sa la existencia
de uno ú otro partido político, sino
la existencia de la sociedad, de las ba-
ses sobre que se funda, de la Reli-
gion, de -la familia. ¡Puede haber na-.
die que dude de da verdad de lo que
esto y diciendo? No, señores, no; na-
de hay que pueda dudar. ¿Y se quie-
re quo el Gobierno, que por su po-
sicion .está osendo, contando, puede
decirse los latidos de s.ts.t agitación., se
esté con las manos cruzadas y no pon-
ga el oportuno remedio para cortar
los males que nosnarnenazan? Ele aquí,
señores, como la consideracien que
S. S. ha aducido p.-era combatir la leYs
debiera • haberle mosido en mi cotí-
cenlo para prestar su apoyo al Go-
bierno.

Ahora ben, señores, ¿de dónde
han venido esas doctrinas? ¿Hemos
visto por ahl misioneros quo las pren'
dicasen? ¿Han nacido espontáneamen-
te del itielo que habitamos? Vuelvo á
preguntarlo, señores: ¿quien las ha pro-
pagado en nuestro sencillo y moral
pueblo? ¿Quien las ha Uesado á los
pueblos de Costilla, modelos de tran-
quilidad y de honradez? ¿,Quien las
ha llevado ä esos pueblos de Andalu-
cia, cuyo nombre quizá no halda Ile-;
o da o ä los 'sirios de muchos de nos-
otros? ¿Quién, señores? La imprenta.
nada mas que la imprenta, sobre todo
en estos últimos aäos, en que sin fre-
no de ningun género se imprimían y
circulaban ciertos escritos, los cuales,
si en la culta capital de la Monarquía
no producían erecto' por su mayor cul-
tura y civilizacion, iban á otras par-
tes ä !tesar el veneno y el incendio
á las clases sencillas de la sociedad.

Prescindiendo ya du esta considera-
cion, vo y ä contestar brevemente ä al-
gunas de las objeciones que ha hecho
S. S.

Nos 'ha dicha el .Sr. Calderon Co-
llante . que la ley estä reconcentrada
en etialro 6 cinco artículos, los cua-
les comprenden, como en nada ley bien
ordenada y enlazada el perisamieuto ge-

neral que se. propone e! laaisisder.
Bien ordenada y uniforme , . pues, de-
be ser esta ley, ateniéndonos' ä las con.
sideraciones que en. esta parte ha ex-
puesto S. S. quda- esos cuatro 6
cinco artículos, dice el Sr. Calderon
Collantes, Corresponden tres ä un solo
objeto, y por lo tanto está compren-
dido el pensamiento principal le la ley
en . muy corto número . de ellos. Con-
vengo hasta cierto punto en esto con
S. S:, y digo hasta cierto punto, por
que S. S. 7-hasolvidado algun Articulo
importante ., "él articulo del depósito,
que . por si solo es un sistema nuevo.
Pero dejando por ahora esto aparte,
pregunto Yo si en tan pocos artículos
está el pensamiento, ¿por qué se que-
ja S -S. de quela y poca diseusion? • Pues
-que! ¿ciSTro 6 cinco articulosque . com-
prenden en sí • todas las disposiciones
principales sobre las cuales descansa la
ley, siendo los denlas solamente lossme•
dios prácticos de llevar -adelante el peon
samiento, no se pueden dissutir como'
se están discutiendo aquí, coma se han
discutida en el Congreso, como se ban
discutido en la prensa, corno se han
discutido en la comision del Congreso
y en la del Senado despues?

Ademas, señor" ¿no hemos dicho y
volvemos r't repetir, que pensamos, para
que esta ley tan importante no pase sin
una diseuaion general volver ä tratar de
ella y que entónces se discutir a articulo,.
por articulo, diasosicion por disposicion,
y esto con el aditamento deia ense-
ñanza que produzca la práctica de esa
misma ley?

lié aqui, pues, señores, como se
halla discutida esta en sus bases gene-
rales. Si no lo está mas es porque no
se ha querido, porque en Itt Rjor de bus-
car el verdadero fundamento de la ley,
se ha creado un fantasma para tener
el placer de entubar ido. Esta es la '-
dad; y es cosa p irticular que los se-
ñores que han usado de la palabra en
contra han supuesto que la ley es malas
y que acabara con la imprenta; y de
esta manera, juzgaridola cemo una ley
draconiana, la han dirigido sus tiros;
¿pero se han tornado el trabajo de des-
cender ä Probar . eso? No, señores;
pues si alguno de los artículos de
la ley se ha citado corno dernostra-
cion de ese aserto, ha sido equivo-
cándolo completamente. Para probar-
lo, no tengo mas que ver ei contexto
de un rticulo citado por el Sr. San Mi-
guel. Podrá la falta ser de S.S., que lo
baya ieterpretado equivocadamente; p-
ara tambiert sir defecto de la redac-
cion del artículo; . pero nig,1 , be cierto,
que 'este dice lo contrario do lo que
S. S opinaba, s. luego ine haré cargo
ele esto, -demostrándolo cumplidamen-
te.

ge continuará.

ARRENDAMIENTOS.

El de las liaceilas y Batan
de Fernando Alonso, situadas
sobre el Guadalquivir, término -
de Montoro, para desde el 1.'4
de Enero de 1858, se admiten
proposiciones hasta el 10 de
Agosto próximo en la Secreta-
ria del Excmo. Sr. Conde de -Ga-
via, como mayor participe.

;tt.oet

Para desde el dia de S. Mi-
crb uel próximo del corriente año-
en adelante, se arrienda la huer-
ta nombrada de Zaban; situada
en la sierra y término de esta
Ciudad, compuesta en su mayor
parte de naranjal chino y agrio
y olivar,.con otra poreio).
boles . frutales. 	

A -U

FINCAS EN CASTRO DEI, nio..
Se--arriendan para deseieS. Mi-

guel :del presente año laS fincas
siguientes, der E-:.eino Sr Mar-
qués de Cabriiiana del Monte,

saberUn: cortijo llamado de Sta. So-
fia, en el segundo ruedo de dicha
Villa

Cuatro huertas, llamadas liueN
tos. que se arriendan juntas, si-
tuadas en dicho pago de Sta. • So-
Li

Una baza de 3 fanegas de ca-
bida, de pan sembrar en el indi-
cado pago.

Tres huertas al pago de Gar-
cicalbo, denominadas, 1.°, 2 a y
3 °, que se arriendan separadas.

Ocho huertas al pago de Cu-
bas, llamada de Soto Cabero,
compuestas cada una de 2 fane-
gas de cuerda y se arriendan
juntas ó divididas, seguriSea mas'
conveniente.

Una haza de tierra calma
compuesta de 5 fanegas , al pa-
( 	 (ro le Cabañas.

Otra de fanega y media al
sitio de la Atalaa.

Quien quisiere hacer propo-
siciones de arrendamiento se a vis-
tará en esta ciudad . con D. Pe-
dro Molina, apoderado del refe-
rido Sr. Iarqués de Cabriñana,
que vive callo deleelox, nüln
en Córdoba.

Para desde 1.° de EnerO de
1858 se arrienda el 'Cortijo de
Montalvo, situado en la Campiña
y término de esta Capital. con
cabida de 215 fanegas de tercio,'
de la propiedad del-Excmo.
Marqués de Vidaseca; y se
proposicioneen la Secretaria de
S E.. en su casa plazuela del
Marqués núm. 3. donde se ha-
llan de manifiesto las condicio-
nes.

• SUSCRICIONES.
Desde 1. 0 del corriente [tes

de Julio se suscribe • 1‘ este pe-
riódico en la Imprenta y Lito-
grafia de U.- Fausto García Tena.

CÜRDOBA:
Imp. y Lib. de D. Rafael Arroy.o,

calle Ambrosio de ,Ikrales ntíM. S.
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